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citada Corporación con fecha 25 de abril de 2007 y habiendo 
quedado acreditado que se han observado los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994, 
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, 
de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, 
por el que se asignan a la entonces Consejería de Goberna-
ción las competencias atribuidas por la Disposición Adicional 
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación 
con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública, modificado por el 
Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Alejandro del Corral Fleming, 
con DNI 74.848.553, como funcionaria interina para el des-
empeño del puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento 
de El Coronil (Sevilla). El presente nombramiento de funciona-
ria interina se autoriza hasta la cobertura del puesto de Secre-
taría de este Ayuntamiento por los procedimientos ordinarios 
de provisión de carácter definitivo o hasta la designación de 
funcionario con habilitación de carácter nacional mediante 
acumulación, comisión de servicios o nombramiento provisio-
nal entre funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se deja sin 
efecto la adscripción en comisión de servicios de doña 
Salomé Maestre Álvarez, en el puesto de trabajo de In-
tervención del Ayuntamiento de Arahal (Sevilla).

Vista la petición formulada por doña Salomé Maestre 
Alvárez, funcionaria de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, subescala Intervención-Tesorería, vista 
la Resolución de 2 de junio de 2006 de la Dirección General 
de la Función Pública por la que se adscribe en comisión de 
servicios a doña Salomé Maestre Álvarez, titular de la plaza de 
Tesorería del Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla), en el 
puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Arahal (Se-
villa), de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 37 
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión 
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modificado 
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la en-

tonces Consejería de Gobernación las competencias atribuidas 
por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión de 
servicios efectuada por la Dirección General de Función Pú-
blica, a favor de doña Salomé Maestre Alvárez, con DNI 
33.976.223 en el puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de Arahal (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra 
a doña María Elena Sánchez-Luque Garach, Secretaria-
Interventora de la Agrupación para el sostenimiento 
de la plaza de Secretaría-Intervención entre el Ayun-
tamiento de Ventas de Huelma, la Mancomunidad de 
Municipios del Temple y la Mancomunidad de Aguas 
del Temple, con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María Elena Sán-
chez-Luque Garach, funcionaria de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, Subescala Secretaría-Inter-
vención, para obtener nombramiento provisional en el puesto 
de trabajo de Secretaría-Intervención de la Agrupación para el 
sostenimiento de la plaza de Secretaría-Intervención entre el 
Ayuntamiento de Ventas de Huelma, la Mancomunidad de Mu-
nicipios del Temple y la Mancomunidad de Aguas del Temple,  
con carácter  provisional, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, so-
bre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y 
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se 
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la 
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, 
de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Elena Sánchez-Luque Ga-
rach, con DNI 24.210.564, como Secretaria-Interventora, con 
carácter provisional de la Agrupación para el sostenimiento de 
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la plaza de Secretaría-Intervención entre el Ayuntamiento de 
Ventas de Huelma, la Mancomunidad de Municipios del Tem-
ple y la Mancomunidad de Aguas del Temple.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra 
a doña Encarnación Morillo Hidalgo Vicesecretaria-In-
terventora del Ayuntamiento de Benacazón (Sevilla), 
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Encarnación Morillo 
Hidalgo, funcionaria de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, para 
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de 
Vicesecretaría-Intervención del Ayuntamiento de Benacazón 
(Sevilla), así como la conformidad de esta Corporación, ma-
nifestada con fecha 24 de abril de 2007, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados 
a funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, 
por el que se asignan a la entonces Consejería de Goberna-
ción las competencias atribuidas por la Disposición Adicional 
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación 
con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública, modificado por el 
Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Encarnación Morillo Hidalgo, 
con DNI 27.322.808, Vicesecretaria-Interventora del Ayunta-
miento de Benacazón (Sevilla), con carácter provisional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2007, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se anuncia la adjudi-
cación de un puesto de trabajo por el procedimiento de 
libre designación.

Vistas las solicitudes presentadas en la convocatoria pú-
blica anunciada por Resolución de este Rectorado de 1 de 
marzo de 2007 (BOJA de 21 de marzo) mediante la que se 
ofertó para su provisión por el procedimiento de libre designa-
ción un puesto de trabajo en esta Universidad.

Vistos los informes preceptivos a los que se refiere el ar-
tículo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín 
Oficial del Estado de 10 de abril), por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, y teniendo en cuenta 
que se ha seguido el procedimiento establecido y  que los can-
didatos elegidos cumplen los requisitos y especificaciones exi-
gidos en la convocatoria.

Este Rectorado en uso de las facultades que le están 
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, en relación con su artículo 2.2.e), así como 
en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 
280/2003, de 7 de octubre, del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» 
núm. 206, de 27 de octubre), ha resuelto nombrar para dicho 
puesto a la funcionaria que se relaciona en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995 de 10 de 
marzo.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía (artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común) o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente a la notificación de esta Resolución, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba 
(artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio).

Córdoba, 3 de mayo de  2007.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras.

A N E X O

Puesto:  Letrado.
Código: 019 4 01
N.C. destino: 25
C. específico: 10.599,24 €.
Titulación: Licenciada en Derecho.
Titular: M.ª Salud Villalva Evans. 

Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 


